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Acuerdo sobre personoI con [imitoción físicq e
imposibitidod de odjudicoción de puesto

Dirección Empreso omité lntercentros

Ø

Juon Sónchez Quesqdq
Enric MortíTorres
Kotrin Gotdhorn
Pedro Romírez Sontiogo
Cortos Bototto Jordono
Mireio Sónchez Sónchez
M" Angetes Estévez Compog
Juon Pino Gomez
José Mqnuel Moto Chomorro
Juo n Corlos V ozquez Díoz

Eduordo Gogo de Horo
Georg Mütter
Ltuis Giner Cqdenq
Fernondo J. Sonz Fernóndez
Potriciq Cottodos Lopez de Morio

UGT

Motios Cornero Sojo
Fqustino Mortin Gorcio
Guittermo Potmo Gi[

Monuel Fernóndez Suozo
Jorge Roque Rodríguez

Miguel AngeI Sónchez Crespo
lsrqetMoreno Gonzotez
MiguetJimenez Díqz

ccoo
Rqfqel C. Guerrero Lomos
Ricordo Andrés Juon Escrich

Cortos A. Montíos Morqtes
SergiGomitq Votts

MoAntonio Fontiverio Gorcio
CGT
Rubén Gonzólez Fernóndez

En [q fóbrico de Mortorett, o 20 de Diciembre de 2019, se reúnen [o representoción de
SEAT g e[ Comité lntercentros de [o mismo, con qsistenciq de los personos qrribo

retocionodos, poro trotor sobre los personos trobojodoros que presentqn dificultodes
poro incorporqrse q un puesto de trobojo odecuodo o su perfit, en fy:ción de [o
pototogío que presenton.
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t1l Lo Representoción de [o Empreso expone que en codo ce de trobojo, tol g
como se recoge en los orts. 116 g 127 det 19 Convenio Cotectivo, [o Comisión
Pqritorio de Puestos de Trobojo identifico qctividodes g puestos de trobojo que
puedon tener menos dificuttodes pCIrCI su coberturo por personos con
discopocidod, que quedon reservodos poro este personol g exctuidos de todo
eventuotrotqción o trostodo, o to vez que extienden [o opticoción de [o onterior o
oquettos trobojodores poro los que se estime que, oun no siendo discopocitqdos,
no pueden ocupor un puesto ordinorio de trobojo.

[2] En líneo con [o onterior, [o Representoción de [q Empreso señotq que desde e[
oño2012 en [o Fóbrico de Mqrtorettse ho ltevodo q cqbo uno exhoustivo revisión
g odoptoción del Cotótogo de Puestos Protegidos poro odjudicor en estos
puestos o[ personol discopocitodo. Fruto de etto, e[ número de puestos
protegidos recogidos en e[ Cotótogo se tr¡pticó en e[ periodo 2012-2018, todo g
que ohoro ho experimentodo un ligero descenso debido o [o orgonizoción de los
turnos de producción g otcqmbio de modelos.

Por [o que respecto o los otros centros, por porte de los Servicios Técnicos, Sotud

U Seguridod en e[ Trobojo g Gestión de RR.HH, en cotoboroción con [o
Representoción Sociot, se hon odoptodo determinodos puestos de trobojo o los
octividodes que pueden desorrottor los personos trobojodoros en función de su
pototogío.

[3J Asimismo, en tos úttimos meses se hon creodo diversos puestos de trobojo que

hon sido osignodos oI personoI con copocidod [oboroI disminuidq.
Mós concretomente, 39 puestos que hon sido odjudicodos o trobojodores con
copocidod loborql limitodo [Auditorio, Service Line 1000, Bus on demqnd, Toxi,

Rehobititqción, Entrego coches, Atmocén Auxitior g Scropping).

Actuqtmente se estó trobojondo en [o creqción U odoptoción de otros puestos,
pqrq seguir ubicondo oI personqI con copocídod [oboro[ limitodo.

4l A pesor de [o onterior, hog uno serie de personos trobojodorqs por los pototogíos

U [o copocidod loborol disminuído o qnutqdo que presenton, g por lqs
condlciones en que se desorrolto octuotmente et proceso productivo, presenton
serios dificuttodes de odoptoción g/o ubicoción en los estos de;yaboio
octuotmente existentes o en los n creodos.

Ø
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Por [o qnterior, [o Dirección de [o Empreso, en cumptimiento de [o previsto en e[

ortícuto 4.2 det Estotuto de los Trobojodores, U en e[ qrtícuto 25 de [o Leg de
Prevención de Riesgos Loborotes, sobre [q protección de trobojodores
especiotmente sensibtes o determinodos riesgos, estimo conveniente buscqr uno
solución o [o situoción de estos personos mientros estén ofectodos por otguno de
estqs pototogíos, orientóndotos g osesoróndotos poro [o tromitoción de uno
incopocÍdod permonente en coso que no seo posible ocoptortos o un puesto de
trobojo.

[5] Lo Representoción Sociql comporte [o necesidod expuesto de sotucionor [o

situoción de estos personCIs desocoptodos g pendientes de ubicoción en un
puesto que puedon desorroltor ocorde o sus pototogíos g limítociones. A [o vez
expone [o necesidqd de gorontizor unos condiciones odecuodos mientros dure [q
tromitoción de eso incopocidod. Asimismo, remorco que en e[ coso de que o
estos personos no les fuero finqtmente reconocido [q i

uno sotución positivo o los ofectodos.
dor

Expuesto [o qnterior, qmbos pCIrtes en uso de [o represe
g se obtigon o cumplír los siguientes:

ón que ostentqn, odopton

ACUERDOS

Pri

Ámbito de apticcrción

Los presentes ocuerdos son opticobtes o[ personol convenio de [o ptontilto de SEAT,

S.4., respecto del cuol existqn dificuttodes poro [o odjudicoción de un puesto de
trobojo o cousq de los limitqciones físicqs, psíquicos U sensoriotes, U que se

encuentron en olguno de los cosos siguientes:

1. Que sin tener reconocido uno declqroción de incopocidod permonente, hogon
sido dectorodos en situoción de discopocidod por los orgonismos oficiotes.

2.Que fruto de [o revisión de [o situoción de incopocidod permonente
totot/obsotuto lptozo de dos qñosJ por [os orgonismos oficiotes, [e hogo sido
retirodo, g tengo reservo de puesto.
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3. Que tros revisión médico efectuodo por los Servicios Médicos de
seqn considerodos optos con limitociones pqro su profesión que im
personq trobojodorq reotizqr los toreos esenciotes de su profesión, in
oquettos que debon reincorpororse o su puesto de trobojo después de uno ottq
médico emitido por [o Seguridod Socio[.

Segundo
Procedimiento de ubic¡rción en puesto crdeeu¡rdo

Se estqbtece un sistemo de reubicoción de este personoten un puesto qdecuodo o
sus condiciones físicos, psíquicos g sensoriotes, que consiste en los siguientes posos

Los personos trobojodorqs o los que hoce referencio e[ punto primero podrón
permonecer por un periodo móximo de un mes sin qcudir ottrobojo, después de
hqber recibido et otto médico g [o consideroción de opto con limitociones en [o
revisión médico de SEAT, en concepto de permíso pogodo, mientros por porte de
los Servicios Técnicos, Solud g Seguridod en etTrobojo g Gestión de RR.HH. g to
Comisión Pqritorio de Trobojos Protegidos del centro de trobojo de que se trote,
se onotizon puestos que [o persono ofectodo puedo ocupor de ocuerdo con su

discopocidod o con [o recomendoción médico derivodo de su pototogío.

Uno vez definido etpuesto de trobojo conforme [o indicodo en etonterior punto 1.,

U, en su coso, efectuodqs los odoptociones del mismo o los circunstonciqs de [o
persono trobojodoro, ésto posoró o ocuporto. En etsupuesto de que se constote
que dicho personq, por sus limitociones físicos, psíquícos g sensoriotes, no se

odopto o no puede desorrottor odecuodomente e[ trobojo, se [e ofreceró,
conforme o [o índicodo en elpunto onterior, hqsto un móximo de dos qtternotivos

2

de puesto de
profesionotes.

trobojo mós, odecuo sus corocterísticos

3. En e[ coso que se constotoro, conforme o [o indicodo en e[ oportodo onterior, [q
inexistencio de un puesto odecuodo, o [q inqdecuoción det puesto o puestos
probodos, [o empreso orientoró g osistiró o [o persono ofectqdq, que por sus

condiciones de sqtud seo susceptibte de otconzor uno dectoroción de

odjudicocÍón puesto

4
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incopocidod permonente totot o obsotutq, en [o reotizoción de los trómites g [o
documentoción necesorio poro obtenerto.

4. Lq inexistencio de un puesto odecuodo o los dificuttodes monifÌestos de
odjudicoción de puestos de trobojo de ocuerdo o su perfitU tros [o oplicoción de
[o estobtecido en e[ oportodo onterior, serón onotizodos en e[ seno de [q
Comisión Poritorio de Trobojodos Protegidos.

Tros oplícor e[ procedimiento indicodo onteriormente g, uno vez constqdo por to
mogorío de [o Comisión Poritqrio de Trobojos Protegidos [o inexístencio de
puesto qdecuqdo, se expondró o [o empreso etcqso porCI su sotución.

5

ù Tercero
Desvineulcción, condiciones económicns g trclm

incopocidqd
de lcr

Si, tros seguirse et procedimiento indicodo en e[ punto segundo, no hubierq sido
posibte osignor un puesto de trobojo odecuodo, [o empreso podró extinguir e[

controto de trobojo por cousos objetivos U [q personq ofectodo percibiró lqs

siguientes contidqdes:

Unq indemnizoción bruto equivotente de veinte díos por oño de servicio,
prorroteóndose por meses los periodos de tiempo inferiores o un qño U con un

móximo de doce mensuolidodes.

2. Adicionotmente, percibiró tqmbién de [o empreso en concepto de indemnizoción
[o contidqd bruto necesqrio poro que, sumodo o[ importe bruto de [o prestoción

contributivo de desempteo, totolice uno percepción mensuqI equivolente otB0%
del solorio bruto onuql correspondiente o[ mes onterior o[ de [q extinción del
controto, por los siguientes conceptos: suetdo g comptemento de previsión g/o
oportoción o[ pton de pensíones, por dieciséis pqgqs. En coso de que [o persono

se encontroro en situoción de lT protongodo en e[ mes onterior o [o extinción del
controto se opticoró un cótcuto teórico detsqtorio bruto onuot.

3. Esto compensoción odicionql se qbonqró de uno soto vez V cubriró e[ tiempo
reconocido de prestoción contributivo de desempteo reconocido.

(
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4. Lo persono ofectodo se comprometeró o inicior de inmedíoto, trqs e[ despido,
trómites necesorios porCI obtener unq dectoroción de incopocidod g comunicor o

[o empresq los resotuciones que se dicten en ese procedimiento. Asimismo, se

compromete o comunicor q [q empreso los resotuciones que se dicten en

retoción o [o prestoción contributivo de desempteo.

En coso de que [o concesión o denegocíón de [q incopocidod se produzco ontes
det ogotomiento det tíempo reconocido de prestoción contributivq de
desempteo, to persono ofectodo deberó devotver e[ comptemento empresoriol
percibido correspondiente o[ período comprendido entre [o fecho de efectos de
[o concesión o denegoción de [o incopocidqd g [o fecho de finotizoción del
tiempo reconocido de prestoción contributivo de desempteo. Si [o fecho de
efectos de [o incopocidod se retrotroe o fecho onterior otcese, deberó devotver
etcomptemento en su integridod.

En ombos cosos, [o devotución de [o contidod que correspondq se deberó
reotizor de uno solo vez, V se efectuorón los regutorizociones fiscotes que

procedon, bíen por [o empreso o bien por [o persono trobojodoro, según

correspondo.

6. Lo reolizoción de [os trómites odministrotivos necesqrios poro procuror obtener
[q dectqroción de incopocidod permonente serón reolizodos por [o personCI

trobojodorq; si bien [q mismq podró ser orientodo en cuonto o su situoción físico g

trómites por e[ Servicio Médico g e[ servicio de osistencio sociql de [o preso,

según correspondo

Cuorto
Situqcionestrqs lei concesión o denegcrción de [n inccrpocidqd o et

ogotomiento de lcr prestoción contributivcl de desempleo

1. Reconocimiento incopocidod permonente

1.1 En coso de concesión de [o incopocidod permonente toto[, reconocidq con
posterioridod qtdespido, [o persono trobojodorq tendró derecho, en su coso,

o uno indemnizqcíón odicionotq [o go percibido conforme q [o indicodo en e[

5.

icqción

/
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punto tercero qportod 1 V 2, por e[ importe que resutte de [o

diferencio entre [o indemnizoción brutq go cobrodq U [o que [e hubiero
correspondido conforme q [o indicodo en et ort. 127 del 19 Convenio
Cotectivo.

1.2 En e[ supuesto que se reconozco que [o incopocidod permonente de [o
persono trobojodorq reviste grodo de obsotuto, ésto tendró derecho o[
obono de [o contidod correspondiente o[ seguro de vido recogido en e[ qrt.

121 det 19 Convenio Cotectivo. E[ importe o percibir por dicho concepto seró

compensodo, hosto donde otconce, con [o contidod go obonodo como
indemnizoción conforme o [o indicqdo en etpunto tercero, oportodos 1 g 2.

2. Denegoción de incopocidod

Lo persono trobojodoro o quien duronte el. percibo de [o prestoción contributivo
de desempteo se [e hogo denegodo [o incopocidod, o que ltegodo [o fecho de
finotizoción del tiempo reconocido de prestqción contributivo de desempteo, no

hubiero obtenido [o dectoroción de incopocidod permonente, podró o su etección:

2.1 lncorporCIrse nuevomente q [o empreso con et nivel g ontigüedod que tuviero
en e[ momento onterior q [q extinción de su controto. Lo nuevo controtoción
conltevoró que [o personq trobojodoro prestoró sus servicios en un puesto de
trobojo odecuodo en [o empreso que puedo existir en ese momento,
monteniendo e[ mismo grupo g nivel profesionol que tenío reconocidos con
corócter previo o su cese.

Lo onteríor estqró condicionodo o que [q persono ofectodq devuetvq
previomente o[ ingreso, g de uno soto vez, [q totqtidod de [o contidod que

hubiero percibido en concepto de indemnizoción bruto equivotente de veinte
díos por oño de servicio.

Si unq vez incorporodo se [e reconociero [o lncopocidod Permqnente Totqt, [o
persono deberó comunicorto o [o empreso g se [e extinguiró etcontrqto con [o
compensoción previsto en etort. 127 del'|9 Convenio Cotectivo
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En los dos cosos onteriores, se efectuorón los regutorizociones
procedon, bien por [o empreso o bien por [o persono trobojo
correspondo.

ue
do ro

2.2 Percibir unq compensocíón bruto comptementoriq o [o go cobrodo conforme

o [o indicodo en e[punto tercero, oportodos 1 g 2, en cuontío equivotente o [o
que resutte de to díferencio entre oquetto g [o que [e hubiero correspondido

legotmente por despido improcedente, cotcutodo en [o fecho detcese.

Lo tributoción que correspondo por este concepto se reotizqró conforme o to
normotivo fiscotque seo de opticoción en codo momento.

2.3 Lqs condiciones que deberó ocreditor to persono trobojodoro poro poder

ejercer [q etección onteriormente especificodo son tos siguientes:

Hober iniciodo todqs los víos legotes poro e[ reconocimiento de [q
prestoción por incopocidod permonente totot o obsotuto, inctuidos

[os recursos correspondientes.

Lq denegoción, por porte det orgonismo oficiol pertine

[qdministrotivo Alo judiciol], de [o incopocidod permqnente

totot/obsotuto, o de [q finotizoción det tiempo reconocido de
prestoción contributivo de desempteo.

Presentor [o opción o [o empreso dentro del mes siguiente o [q

denegoción de [o incopocidod permonente totol o de [o finolizoción

del tiempo reconocido de prestoción contributivo de desempteo,

mediqnte comunicoción escrito dirigido o Recursos Humonos.

Quinto
Vigencio

Los presentes ocuerdos comenzaronsu opticoción o portir de 01.01 .2020

Leído e[ texto de los presentes ocuerdos g hottodo conforme, es suscrito por los
representociones de UGT g CCOO, en este último coso pendiente de rotificoción por
sus correspondientes órgonos de decisión, en ettugor g fecho otprincipio indicodo.

(
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